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 1. INTRODUCCIÓN 

Este documento es una guía de uso del procedimiento “Gestión del rol electrónico de 
un buque o embarcación” disponible en la Sede Electrónica de Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible. 

 

El rol electrónico es un documento, exigido únicamente a los buques y embarcaciones 
de pabellón español, que acredita el viaje que están realizando, así como el hecho de 
que se ha emprendido previo cumplimiento de todos los requisitos legales y 
reglamentarios. 

 

Deberá llevarse a bordo del buque o embarcación una copia actualizada, en versión 
impresa o electrónica, que permita la verificación de su autenticidad, que contenga 
toda la información actualizada del rol, así como el sello electrónico del Ministerio. 

 

El naviero, armador o propietario, bien directamente o a través del capitán o patrón 
del buque o embarcación, o de consignatario o persona autorizada legalmente, deberá 
comunicar a la Administración Marítima, a través de este trámite, la información 
relativa al mismo, así como sus modificaciones, a la mayor brevedad posible. 
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 2. GESTIÓN DE ROL ELECTRÓNICO 

2.1. Identificación 

Al acceder al trámite se requiere identificarse con un certificado electrónico en vigor a 
través de la aplicación “Autofirma”. 

 

 

Al pulsar en “Seleccionar certificado” se abrirá la aplicación de “Autofirma” para 
seleccionar el certificado electrónico. 

Una vez identificado, en la parte izquierda se podrá visualizar el DNI y el nombre del 
usuario que está realizando el trámite. 
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En la parte izquierda de la imagen, relacionadas con la identificación del usuario hay 
2 acciones disponibles: 

 

1. Desconectar: Cerrará la sesión del usuario y necesitará volver a identificarse 
para realizar un trámite. 

2. Presentar nuevo trámite: Aparecerá una ventana de confirmación. 

 

Si se acepta se borrarán todos los datos introducidos y se volverá a iniciar el trámite 
de gestión del rol electrónico. 

La navegación por el formulario del procedimiento (parte central) se explica en los 
siguientes apartados. 

 

2.2. Navegación 

 

El formulario en la Sede electrónica para el procedimiento de “gestión del rol 

electrónico” se divide en los siguientes bloques de información: 

 

 



MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SOSTENIBLE 

GESTIÓN DE ROL ELECTRÓNICO 

GUÍA DE USO 

 

 Página 6 de 39 

 

 

La información a completar en cada apartado se explica en las siguientes secciones. 

 

2.3. Selección del buque o embarcación 

2.3.1. Listado de buques o embarcaciones autorizados 

Una vez autenticado, el primer paso es seleccionar el buque o embarcación sobre 
el que se quiere realizar la gestión del rol electrónico. Para ello, se muestra un 
selector en el que aparecen todos los buques o embarcaciones sobre los cuales 
el usuario identificado está autorizado y que se encuentran en estado activo. 

 

 

 

 

Una vez desplegado el selector se podrá seleccionar el buque o embarcación. 
También se dispone de un buscador para encontrar fácilmente el buque o 
embarcación entre las opciones disponibles. 

 

2.3.2. Embarcación deportiva de recreo (lista 7) 
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Esta sección solo aparecerá si se ha seleccionado una embarcación deportiva de 
recreo. Aquí se debe indicar si la embarcación tiene tripulación profesional. 

En el caso de que se trate de una embarcación deportiva de recreo sin tripulación 
profesional no se permitirá continuar, ya que en estas circunstancias no existe la 
obligación de disponer de rol electrónico. 

 

 

 

2.3.3. Rol electrónico actual 

Si el buque o embarcación seleccionado ya tiene un rol electrónico aparecerá 
esta sección desde la que se podrá descargar el rol electrónico actual y el 
justificante de entrada, en versión firmada electrónicamente y en versión 
imprimible. 

 

 

Si los datos incluidos en el rol electrónico han cambiado desde la última 
modificación realizada por el interesado, por el efecto de modificaciones 
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realizadas por la Administración desde terceras aplicaciones, aparecerá un botón 
para regenerar el rol electrónico y poder descargar una versión actualizada. 

 

 

Esta acción llevará directamente al paso 6 “Avisos” del formulario, sin necesidad 
de modificar ninguno de los apartados del rol. De esta forma, el interesado podrá 
visualizar si se han generado nuevos avisos que deba atender, antes de firmar 
para generar la nueva versión del rol. 

 

2.4. Datos de la solicitud 

Una vez cumplimentado el paso de seleccionar el buque, se procede a cumplimentar 
los datos concretos del solicitante. Esta pantalla está dividida en varias secciones que 
se describen a continuación:  

 

2.4.1. Datos del solicitante 

Se muestran los datos identificativos del usuario identificado. 

 

Los campos “Nombre y apellidos / Razón social”, “Perfil/Rol del solicitante”, 
“Número de documento” y “Tipo de documento” no son editables, mostrándose 
ya rellenos a partir de la información disponible en el certificado con el que se ha 
autenticado el solicitante. 

Los campos editables son “Capitanía/Distrito”, que permite modificar la capitanía 
gestora asignada al buque o embarcación seleccionado, y “Correo electrónico” 
que será utilizado para recibir notificaciones. 
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2.4.2. Datos del buque o embarcación 

A continuación, se muestran los datos identificativos del buque o embarcación 
seleccionado. 

 

2.5. Estado de actividad 

2.5.1. Situación del buque o embarcación 

En este apartado se muestran los 3 estados de actividad en que puede 
encontrarse un buque/embarcación: “Activo”, “En paralización temporal de la 
actividad” e “Inactivo”. 

El estado actual aparecerá seleccionado, y si se pulsa en siguiente no se realizará 
ninguna modificación del estado. 

 

Si se selecciona otro estado, se mostrará debajo la sección correspondiente. 

 

2.5.2. Vuelta a la actividad 

Solo se puede volver a la actividad si el estado actual del buque o embarcación 
es “En paralización temporal de la actividad”:  
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En ese caso, sólo será necesario seleccionar la fecha de vuelta a la actividad: 

 

pulsando en el icono , lo que desplegará un calendario que permitirá 
seleccionar la fecha. Únicamente se podrán seleccionar los días que aparezcan 
en negrita. 

 

 

Cuando un buque o embarcación retoma la actividad después de una 
paralización temporal, debe presentar una nueva declaración responsable para 
poder acogerse de nuevo al despacho simplificado. 

 

Cuando un buque o embarcación se encuentre en estado “Inactivo” no será 
posible devolverlo a la actividad, el destino del buque será el desguace o 
reformarse para una actividad diferente de la actual. Para volver a la actividad 
con una actividad diferente, contacte con su Capitanía o Distrito Marítimo. 

 

2.5.3. Paralización temporal de la actividad 

 

Si se selecciona cambiar el estado a “En paralización temporal de la actividad” 
se deberá introducir la fecha en la que se produce la paralización, la causa de la 
inactividad y si se desea desenrolar a toda la tripulación o no. 
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Esta acción conllevará la pérdida de vigencia del despacho simplificado. 

 

Si se selecciona la causa de inactividad “Otros”, por no encontrar en las opciones 
que proporciona el desplegable el motivo adecuado, se habilitará un campo 
llamado “Otros motivos de la inactividad” para explicar el motivo. 

 

Se recomienda, en la medida de los posible, utilizar alguna de las opciones 
disponibles en el desplegable.  

Si se selecciona “Desenrolar a toda la tripulación” se mostrará un nuevo campo 
para indicar el puerto de desenrole que se pondrá a los enroles no finalizados 
que tuviese el buque o embarcación y, a continuación, se continuará con el paso 
“6 Avisos”. 

Si se selecciona “Desenrolar/enrolar a parte de la tripulación”, al pulsar en 
siguiente se pasará al paso “5 Dotación”. 

Si se selecciona “No desenrolar a nadie” se pasará al paso “6 Avisos”. 

2.5.4. Inactividad del buque o embarcación 

 

Si se selecciona cambiar estado a “Inactivo”, se deberá introducir la fecha en la 
que se produce la inactividad y la causa de la inactividad. La tripulación actual 
será desenrolada automáticamente. 

Esta acción conllevará la pérdida de vigencia del despacho simplificado. 
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Si se selecciona la causa de inactividad “Otros”, por no encontrar en las opciones 
que proporciona el desplegable el motivo adecuado, se habilitará un campo 
llamado “Otros motivos de la inactividad” para explicar el motivo. 

 

Se recomienda, en la medida de los posible, utilizar alguna de las opciones 
disponibles en el desplegable.  

 

2.6. Puertos visitados 

2.6.1. Línea regular del buque o embarcación 

En este apartado se debe seleccionar si el buque o embarcación va a realizar 
una línea regular o no. 

 

2.6.2. Listado de puertos de la línea regular 

Si se selecciona que el buque o embarcación va a realizar una línea regular, 
aparecerá un listado de puertos ordenable: 



MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SOSTENIBLE 

GESTIÓN DE ROL ELECTRÓNICO 

GUÍA DE USO 

 

 Página 13 de 39 

 

 

La paginación y el filtrado de este listado funciona igual que los explicados 
anteriormente. 

• Añadir nuevo puerto: Pulsando en el botón  se abrirá una ventana 
con un buscador en el que se puede buscar un buque nacional o 
internacional. 

 

Al pulsar en guardar se añadirá el nuevo puerto al listado. 

• Eliminar puerto: Pulsando en el botón  se eliminará el puerto del listado. 

• Ordenar puertos: Poniendo el cursor sobre el icono  el cursor cambiará 

a  

 

Al pulsar y arrastrar hacia abajo o arriba se cambiará de posición con los demás 
puertos, pudiendo así seleccionar el orden correcto. 
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2.6.3. Relación de puertos visitados 

Si el buque no realiza línea regular, se deberá seleccionar el puerto de salida y 
el de llegada. 

 

Los 2 desplegables de puertos son buscadores y permiten la búsqueda de 
puertos nacionales e internacionales. Si se selecciona la opción “Entrada y salida 
del mismo puerto” desaparecerá el puerto de llegada y solo será necesario 
rellenar el puerto de salida. 

 

 

Se puede seleccionar el check de Puerto de llegada a órdenes si se desconoce 
el puerto de llegada. 

 

2.7. Dotación 

2.7.1. Datos generales 

 

En esta sección se definen los datos generales del buque o embarcación. Los datos 
estarán precargados, en caso de que ya exista un rol electrónico previo. El “Tipo de 
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buque / embarcación” no es editable, y en base a este tipo se mostrarán unas opciones 
u otras. 

 

 

 

Todos los campos son obligatorios. En el caso de buques o embarcaciones de 
tipo “Mercante” y subtipos “Pasaje”, “Pasaje y carga rodada”, “NGV” y “Recreo de 
más de 12 pasajeros” se requiere seleccionar también el número de pasajeros. 

 

 

  

2.7.2. Tripulantes 

En este apartado se muestra un listado con los tripulantes actualmente enrolados 
en el buque/embarcación seleccionado. 
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En la parte superior izquierda se puede modificar el número de registros que se 
muestran por cada página. 

En la parte superior derecha se encuentra el buscador, que permite filtrar los 
tripulantes mostrados por el texto introducido. 

En la parte inferior derecha se encuentran los botones de paginación que 
permiten moverse entre los diferentes registros de tripulantes. 

Los datos mostrados son los datos identificativos del tripulante, los datos del 
enrole y una columna “Acción”, que por defecto mostrará “Sin cambios”. Si se 
realiza algún cambio sobre el enrole se mostrará en esta columna. 

 

En las columnas “Simultáneo de funciones” y “Enrole múltiple”, si los cuadros 
están vacíos es que ese enrole no cumple dichas condiciones. Si aparecen 
marcados es que sí que aplican en ese enrole. 

 

 

“Simultaneo de funciones” indica que el tripulante está enrolado con más de un 
cargo en un mismo buque o embarcación. 

“Enrole múltiple” indica que el tripulante está enrolado en más de un buque o 
embarcación durante el mismo periodo de tiempo. 

 

Para realizar modificaciones sobre la tripulación se dispone de las siguientes 
acciones: 

• Enrolar un nuevo tripulante: Pulsando sobre el botón  se abrirá 
una ventana para ingresar los datos del nuevo tripulante. 
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El primer campo es un buscador de tripulantes.  

Al pulsar sobre él se desplegará el campo sobre el que escribir la búsqueda.  

 

El método de búsqueda puede ser por número de documento o por nombre y 
apellidos. 

Si se busca por número de documento se deberá introducir el número de documento 
completo incluyendo la letra en caso de DNI o NIE. 
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Si se busca por nombre y apellidos escribiendo al menos 3 caracteres, comenzará a 
buscar.  

 

Cuando se seleccione un tripulante de entre las opciones disponibles, se 
autorellenarán los datos de los campos “Nombre”, “Apellidos”, “Tipo de 
documento”, “Número de documento” y “Nacionalidad”, que no serán editables. 

A continuación, se deben rellenar los campos requeridos, marcados con (*). 

El puerto de enrole es otro buscador como el del tripulante, con la particularidad 
de que incluye un selector, que al marcarlo incluye en la búsqueda puertos 
internacionales. 

 

Al guardar el nuevo enrole se añadirá al listado de tripulantes con la acción 
“Enrolar”. 

En ese momento se validarán las titulaciones del tripulante y en caso de encontrar 
alguna irregularidad aparecerá un aviso debajo del listado de enroles. 
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• Modificar enrole: Un enrole recién creado dispone de un botón , que 
abrirá la siguiente ventana, donde se pueden editar todos los campos 
menos “Tripulante”. 

 

• Eliminar enrole: Un enrole recién creado dispone de un botón  que 
eliminará el enrole del listado de tripulantes. 

 

• Desenrolar: Solo disponible en los enroles ya iniciados. Pulsando en el 

botón   se abrirá la siguiente ventana. 

 

Se debe seleccionar “Fecha de desenrole”, “Puerto de desenrole” y “Motivo de 
desenrole”. Si se selecciona el motivo “Otros” se habilitará el campo “Otros 
motivos de desenrole” para explicar el motivo del desenrole. Al guardar los 
cambios, se modificará el enrole del tripulante seleccionado, añadiendo los datos 
introducidos y la acción “Desenrolar”. 
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• Deshacer: Cuando se desenrola a un tripulante, aparecerá el botón . Al 
pulsarlo, aparecerá un mensaje de confirmación, y si se acepta, se 
revertirá el desenrole realizado, quedando en el estado inicial. 

 

2.7.3. Personal ajeno a la tripulación (PAT) 

En este apartado se muestra un listado con el personal ajeno a la tripulación 
actualmente enrolado en el buque seleccionado. 

 

 

 

El listado funciona exactamente igual que el de la tripulación, y dispone de las 
mismas acciones. 

• Enrolar nuevo PAT: Pulsando sobre el botón  se abrirá una 
ventana para ingresar los datos del nuevo PAT. 
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Para ingresar los datos de un PAT, primero se debe introducir el número de 
documento (incluyendo letras y ceros a la izquierda). Una vez completado el 
campo, se realizará automáticamente la búsqueda de la persona 
correspondiente. 

Si esa persona ya existe en la base de datos, porque se ha registrado con 
anterioridad, se autocompletarán los datos “Tipo de documento”, “Nombre”, 
“Apellidos”, “Nacionalidad”, “Teléfono de contacto” y “Fecha de nacimiento” 
pudiendo editar únicamente el teléfono. 

Si la búsqueda no encontrase a ningún PAT con esa identificación, se habilitarán 
los campos para que se ingresen sus datos. 
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Una vez se ha buscado el PAT se rellenarán los demás datos requeridos (*).  

El campo “Otros motivos del embarque” se habilitará y será requerido, si se 
selecciona el motivo de embarque “Otros”. 

Dependiendo del “Motivo del embarque” seleccionado será requerido introducir 
los datos del seguro o será opcional. 

Al guardar el nuevo enrole, éste se añadirá al listado de PAT con la acción 
“Enrolar”. 

• Modificar enrole: Un enrole recién creado dispone de un botón  que 
abrirá la misma ventana que al crear el enrole, pudiéndose editar todos los 
campos menos los datos identificativos del PAT. 

• Eliminar enrole: Un enrole recién creado dispone de un botón  que 
eliminará el enrole del listado de PAT. 

• Desenrolar PAT: Solo disponible en los enroles ya iniciados. Pulsando en 

el botón  se abrirá la siguiente ventana: 

 

 

Se debe seleccionar “Fecha de desenrole” y “Puerto de desenrole”. Al guardar 
los cambios, se modificará el enrole seleccionado, añadiendo los datos 
introducidos y la acción “Desenrolar”. 

Deshacer: Cuando se desenrola a un PAT, aparecerá el botón . Al pulsarlo 
aparecerá un mensaje de confirmación y si se acepta se revertirá el desenrole 
realizado quedando en el estado inicial. 

2.8. Avisos 

Una vez cumplimentados todos los apartados de la solicitud, se validan todos los datos 
introducidos, apareciendo en una nueva pantalla el resumen de todos los avisos 
generados.  
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2.9. Confirmación 

En este paso se muestra un resumen de la información proporcionada en los pasos 
anteriores. Para modificar algún dato, pulse en la flecha de la parte superior que 
corresponda con el paso que se quiere editar. Al pulsar redirigirá al paso 
correspondiente. 

 

Para volver al paso “Confirmación” se puede pulsar en siguiente hasta llegar, o pulsar 
en la flecha de la parte superior que lleva al paso “Confirmación”. 

Si todos los datos son correctos, debajo de todas las secciones se encontrará el botón 

 que nos redirigirá a la siguiente pantalla: 
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Al seleccionar el certificado digital para firmar el documento se mostrará una ventana 
de carga mientras se realiza el envío de la solicitud. 

 

 

Al finalizar el proceso se mostrará información sobre la solicitud realizada y dos 
enlaces para descargar el justificante de la solicitud en versión firmada 
electrónicamente y en versión imprimible. 
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Una vez completada la solicitud, se generará el documento de rol electrónico con 
el sello electrónico del Ministerio. Este documento deberá llevarse actualizado a bordo 
del buque o embarcación, en versión impresa o electrónica. 

Se enviará un email al correo facilitado en el paso “Datos del solicitante”, en el que se 
incluirá un enlace para poder descargar el documento de rol electrónico. Ver sección 
Datos del solicitante. 
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 3. PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ROL ELECTRÓNICO 

Además de obtener el documento de rol electrónico a partir del enlace disponible en 

el email recibido, se puede obtener, una vez generada la solicitud, de cualquiera de 

las siguientes formas: 

3.1.  Sede electrónica: Procedimiento de gestión de rol 
electrónico 

Al entrar en el procedimiento de gestión del rol y seleccionar un buque o embarcación 
aparecerá la sección “Rol electrónico actual” desde donde se puede descargar el 
documento generado. Ver sección Rol electrónico actual. 

3.2. Sede electrónica: Mis Trámites 

Desde el enlace “Notificaciones y comunicaciones” de la Sede electrónica. Realizando 
los siguientes pasos: 
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Si no está la sesión iniciada, nos pedirá identificarnos. 

 

 

Pulsando en continuar se procederá a la identificación a través de Autofirma, para lo 
que es necesario tener el certificado electrónico en vigor. 
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Una vez en la sección de notificaciones y comunicaciones, pulsando en 
“Notificaciones y comunicaciones pendientes” podremos ver la comunicación 
generada por la gestión del rol electrónico. 

 

 

 

Pulsando en el botón “Ver” se mostrará el detalle de la comunicación y los enlaces 
para descargar el rol electrónico en versión firmada electrónicamente y en versión 
imprimible. 
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3.3. DEHú 

Accediendo a la Dirección Electrónica Habilitada única en el siguiente enlace: 

https://dehu.redsara.es/ 

 

 

Pulsando en el menú de “Comunicaciones” se mostrarán todas las notificaciones 
recibidas. 

https://dehu.redsara.es/
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Pulsando en “Buscador avanzado” se abrirán más opciones de búsqueda pudiendo 
filtrar por el organismo emisor, que en este caso sería “Dirección General de la Marina 
Mercante” y por fechas, entre otros. 
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Al pulsar en buscar se mostrarán las comunicaciones filtradas. 

En este procedimiento se generará una comunicación llamada “Rol electrónico”. 

Pulsando en el botón  se abrirá el detalle de la notificación con un enlace de 

descarga del rol electrónico. 

 

 

3.4. Carpeta ciudadana 

A través de la Carpeta Ciudadana realizando los siguientes pasos:   
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Acceder a la web https://carpetaciudadana.gob.es 

 

 

 

Identificarse con cualquiera de los métodos de identificación disponibles. 

 

 

Una vez dentro, en la opción “Mis notificaciones” del menú lateral. 

https://carpetaciudadana.gob.es/
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Ese enlace nos llevará a la DEHú descrita en el apartado anterior, desde la que se 
podrán ver y gestionar las notificaciones y comunicaciones recibidas. 
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 4. CONSULTA DEL ESTADO DEL TRAMITE 

Desde la propia Sede del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible es posible 
consultar el estado del trámite. Para ello el solicitante solo tiene que acceder a la 
siguiente página web:  

https://sede.transportes.gob.es/MFOM.Sisgest/autenticacion.aspx  

 

Una vez identificado se podrá consultar el estado de los trámites solicitados a través 
de la Sede. 

https://sede.transportes.gob.es/MFOM.Sisgest/autenticacion.aspx
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El trámite realizado en el procedimiento de rol electrónico pasará automáticamente a 
estado “Finalizado”, al tratarse de una tramitación administrativa automatizada, por lo 
que no saldrá en el listado. Se podrá buscar pinchando en el link “Búsqueda de 
Trámites”.  

 

El trámite se puede buscar de 2 maneras: 

• Buscando por órgano responsable y procedimiento: 

Para ello se seleccionará “Dirección General de la Marina Mercante” en el 
selector de órgano responsable. 

Se debe pulsar en actualizar para que se carguen las opciones del 
procedimiento. 
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El siguiente paso es seleccionar “Gestión del rol electrónico” en el campo 
procedimiento. 

 

Se pueden añadir más filtros, como un rango de fechas de cuando se inició el 
trámite. 

Pulsando en “Buscar” se mostrará el listado de trámites que correspondan con 
los filtros seleccionados. 

 

• Buscando por número de registro: Este número de registro aparece en el 
justificante de la solicitud. 

 

Pulsando en “Buscar” se mostrará el trámite que corresponde con el número 
de registro. 
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Pulsando en la acción “Consultar” de cualquier trámite se mostrará el histórico del 
trámite. 

 
 
Se podrán descargar los justificantes de la Sede electrónica en versión firmada 

electrónicamente y en versión imprimible pulsando en los iconos . 
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